
   

 

   

 

  
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  AIRPLAN S.A.S 

Demandado: BERNARDO MEJÍA RESTREPO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00357-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 

 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medida previa, que se encuentra en el escrito 

de la demanda, y que se encuentra dentro de los parámetros de ley y lo ordenado 

en el artículo 599 del C.G.P. el Juzgado decreta: 

 
PRIMERO: El embargo y posterior secuestro sobre los derechos de propiedad que 

posea la demandada BERNARDO MEJÍA RESTREPO con CC No. 70.519.646, 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No 01N–238610 y No. 01N–

410955, Una vez se verifique la inscripción del Embargo, se decidirá sobre el 

Secuestro. 

 
Ofíciese en este sentido al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Medellín 
zona norte. 
 
 
SEGUNDO: El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado 
BERNARDO MEJÍA RESTREPO con CC No. 70.519.646, posee en: 
 

- Cuenta Corriente No. 507172928 de BANCOLOMBIA 
- Cuenta Corriente No. 406003426 del BANCO DE BOGOTÁ 

 
  
Así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera sea su modalidad que registre 
en esta entidad. 
 
El embargo se limita en la suma de $ 21.000.000 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma electrónica  
DORA PLATA RUEDA 

JUEZ (E) 
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